
 
 
 

 
Corte Suprema de Justicia de la Nación 
 
  
 
 

 

Visto el Presupuesto Vigente de la Administración 

Nacional para el ejercicio 2026, aprobado mediante la Ley N° 

27.798, y la Decisión Administrativa N° 1 publicada el 20 de enero 

de 2026, y en atención a la facultad conferida por el art. 5° de 

la Ley N° 23.853 y, 

 

 

CONSIDERANDO:  

 

I. Que de acuerdo a lo informado por la Administración 

General del Consejo de la Magistratura, resulta necesario 

redistribuir mediante compensación los créditos de la Actividad 

Central 01 –  Gestión Financiera y de los Programas 22 – Justicia 

de Casación, 23 – Justicia Ordinaria de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, 24 – Justicia Federal y 26 – Atención de 

Pasividades, en los incisos 2 – Bienes de Consumo, 3 – Servicios 

no Personales,  4 – Bienes de Uso y 5 – Transferencias. 

 

II. Que la presente solicitud de compensación de 

crédito tiene por objeto contar con saldos disponibles para cubrir 

Gastos de Funcionamiento, Intendencia y Automotor, Gastos de 

Servicios Básicos,  Mantenimiento y Reparación de edificios, Obras 

RESOLUCION CSJN Nº 1610/2026               EXPEDIENTE Nº 3088/2026

                                Buenos Aires, 29 de junio de 2026.-



 
 
 
 
 

 
 
 

de Adecuación y Jubilaciones y Pensiones, entre otros, de diversas 

dependencias de todo el país. 

 

III. Que, en atención a la naturaleza de la decisión, 

resulta aplicable la excepción prevista en el punto dispositivo 6 

de la acordada 15/2023. Asimismo, y en razón de la cantidad de 

Ministros habilitados que participan, la medida se adopta de 

acuerdo a lo establecido, en lo pertinente, en el punto 

dispositivo segundo de la acordada 12/2024. 

 

Por ello, 

 

SE RESUELVE:  

 

1°) Modificar la distribución de los créditos de la 

Jurisdicción 05 Poder Judicial de la Nación – SAF 320 Consejo de 

la Magistratura para el corriente ejercicio financiero, de acuerdo 

al detalle obrante en planillas anexas al presente artículo.    

                               

Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional y a la 

Administración General del Consejo de la Magistratura a los fines 

pertinentes y, oportunamente, archívese.-  
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